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PARTEOFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gaceta 18 al 20 de Agosto)

Núm, 1987

Gobierno Givil
OBRAS PUBLICAS

Ag u a s ,—Habiendo solicitado Don 
Nicolás Bonnm y Pifia, vecino de esta 
Capital, el permiso necesario para 
construir, conforme al proyecto que 
acompaña, un muro de ccntención en 
la finca de su propiedad, denominada 
«Bell-Deport», junto al torrente de la 
Riera, he resuelto abrir la información 
pública reglamentaria, publicando el 
presente anuncio en el Bo l b t ik  Of i
c ia l  de la provincia, á fin de que los 
particulares, Entidades y Corporacio
nes intesadas puedan reclamar en con
tra* de las obras que se intenta ejutar, 
cuanto estime pertinente, durante el 
plazo de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio; quedando de manifiesto el proyecto 
de que se trata, en la oficina de Obras 
Públicas (calle del Temple n? 5-1.°) 
durante las horas hábiles de oficina, y 
debiendo presentar las reclamaciones 
por escrito en este Gobierno de pro
vincia,

Palma 18 de Agostó de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martines

Nota de la Jefatura de Obras Públicas, 
referente al anuncio anterior

Don Nicolás Bonnin Pifia, propieta- 
tio de la finca conocida por «Bell-De- 
Port», situada en el kilómetro 4 de la 
carretera de Palma á Estallenchs, y 
que linda también con el torrente lla
mado <La Riera», solicita la construc
ción, *en el citado Torrente, de un muro 
de unos 60 metros de longitud, para 
defender la finca contra las avenidas 
de aquel, proyectándose dicho muro de 
hormigón hidráulico, con una altura 
media de 3 metros.

Pahua 18 de Agosto de 1916.*E1 
ingeniero Jefe de la provincia, B. Cal- 
bel. .

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 4.° del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 y en la Real orden de 31 
de Julio último, se convoca á oposición 
para proveer en turno de Auxiliares la 
Cátedra de Lengua inglesa vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Palma de Mallorca.

Dicha Cátedra esta dotada con el 
sueldo anunl de 3.500 pesetas.

A estas oposiciones sólo pueden op
tar los profesores mercantiles que se 
hallen comprendidos en el articulo 35 
del Real decreto de 16 de Abril de 1915 
ó en los tres primeros párrafos del ar
ticulo 15 del Real decreto de 30 del 
mismo mes y año,

La apreciación de las condiciones le
gales, que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria, 
corresponde al Ministerio de Instruc
ción Pública.

Los aspirantes presentarán sus sóli* 
citudes en él Registro general del Mi
nisterio en el improrrogable plazo de 
un mes, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capaci
dad legal pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.® del expresado Regla
mento,

Los aspirantes presentados durante 
la convocatoria hecha para proveer en 
el mismo turno la Cátedra de Lengua 
inglesa de la Escuela Pericial de Oo- 
mercio de Oviedo, á cuyas oposiciones 
se agrega la vacante de igual asigna
tura de la Escuela de Palma de Ma
llorca, tienen opción á esta Cátedra sin 
necesidad de nueva solicitud,

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo á los ejercicios entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos á tomar par^ 
te en las oposiciones,

Esta convocatoria deberá publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias y en los tablones de • anun
cios de las Escuelas de Comercio, lo 
cual se advierte para qúe las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique, sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 17 de Agosto de 1916, =E1 
Subsecretario interino, Boyo.

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se inserte en la Gaceta de Madrid la 
relación de las plazas gratuitas que la 
Asociación Benéfico Escolar de Huérfau 
¿os Civiles, ofrece á los citados huér
fanos que reúnan los requisitos marea- 

doo en las bases aprobadas por Real 
orden de 8 de Diciembre de 1894, Ga
ceta del 21 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán las ins * 
tancias documentadas dirigidas á esta 
Subsecretaría, del modo que se deter
mina en la subsiguiente relación de 
condiciones, hasta el dia 5 del próxi
mo mes de Septiembre, en el Registro 
general de este Ministerio, facilitándo
se cuantas noticias soliciten respecto 
de los Colegios y Academias que ofre
cen las plazas gratuitas, á fin de que 
tengan conocimiento de las ventajas 
que pueda reportarles tan generoso 
ofrecimiento, en las oficinas de la Aso
ciación, en esta Corte, calle de Torri- 
jos, 1 duplicado,

Madrid, 17 de Agosto de 1916.=E1 
Subsecretario, P, A. Royo.

Documentos qüe Han de acompañar 
á las instancias

1 .® Acta de nacimiento del huérfa
no, expedida por el Registro Civil, de
bidamente legalizada.

2 .® Certificado de defunción del pa
dre y copia del último titulo adminis
trativo,

3 ,® Partida de casamiento del pa
dre, sin legalizar.

4 .° Fe jurada de la viuda de no po
seer ni disfrutar renta ni pensión algu
na más que la que perciba del Estado 
y de continuar en viudedad. Esta fe ju
rada debe ser firmada por el tutor ó re
presentante legal del huérfano, en caso 
de no vivir su madre.

5 .® Certificado médico de no pade
cer enfermedad contagiosa y estar va
cunado.

6 .® Certificación de buena conduc
ta relativa á la madre y al hijo,

(Gaceta 19 de Agosto)

sEccion PROvmcuL
Núm. 1982

ALCALDIA DE PALMA
Redactado por encargo de este Ayun

tamiento por el Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos D. Pedro Garau, un 
proyecto de abastecimiento de aguas 
potables de esta ciudad, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art,® 95 
del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
para la aplición de la Ley de Obras 
Públicas se señala el plazo de quince 
días, á contar del siguiente á la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, para que puedan ser oidos 
todos los particulares que quieran re
clamar sobre la conveniencia de la 
ejecución de la referida obra.

Palma 18 Agosto 1916,—El Alcalde, 
N. Alétoafiy.

I
 Núm, 1984

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D, Antonio Muñoz Juan pi
diendo permiso para instalar un motor 

eléctrico de medio caballo de fuerza en 
la casa núm.® 26 sita en la calle de la 
Fábrica destinado á la elaboración de 
embutidos, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de es
te Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 18 Agosto de 1916,—El Alcal* 
de, N, Alemañy,

Núm, 1985
Ensanche.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Juan Castafier y Anglada 
en súplica de permiso para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza lindante con la calle letra T, del 
plano de Ensanche, destinado á la in
dustria de aserrar maderas, en cum
plimiento de lo preceptuado en el arti
culo 392 de las Ordenanzas Mun cipa- 
Ies vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de es
ta Ciudad, a efectos de reclamación 
por espacio de quince días, contaderos 
desde la publicacón de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 18 de Agosto de 1916.—El Al
calde, N. Alemañy

Núm. 1986
Ensanche.— Habitado acudido á esta 

Alcaidía D, Gabriel Vaquer y García 
en súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de siete caballos de 
fuerza lindante con la calle de Aragón 
le) plano de Ensanche, destinado á la 
insdustria de aserrar maderas, en cum
plimiento de lo preceptuado en el artí
culo 392 de las Ordenanzas Municipa
les vigentes se anuncia al público que 
el expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación, por 
espacio de quince dia, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ie  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 18 Agosto de 1916,—El Al
calde, N, Alemañy,

Núm, 1983
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado por la Junta Pericial el re

cuento general de la riqueza pecuaria 
le este término, queda expuesto al pú- 
olico á efectos de reclamación por tér- 
nino de cinco dias contados desde el 
ñgwente al de la inserción del presen- 
e anuncio en el B. O, de la provincia,

Porreras 18 de Agosto dé 1916.—El 
Alcalde, Juan Barceló.—P, A. de la 
J, p,—El Secretario, José Gari,

Núm. 1998
AYUNTAMIENTO DE SAN LUÍS
Formado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el próximo afio de 1917 y conforme 

M.C.D. 2022



previene el articulo 146 de la vigente 
Ley municipal estará expuesto al pú
blico en la Societaria de este Ayunta
miento por término de quince dias á 
efectos de reclamación, á contar del 
siguiente al de la inserción del presente I 
anuncio en el B O. de la provincia.

San Luis 17 Agosto de 1916.—El Al
calde, Manuel Santa María,

Núm. 1999
ALCALDIA DE ALAYOR

Formado el proyecto da presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al artículo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

Alayor á 18 de Agosto de 1916,—El 
Alcalde, Tomás de Salort,

' Núm. 2000
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general de impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días en la Secretaria 
de este Manicipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes. .

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.- Unida
des, una.----- Precio medio, 5’00 pese
tas,—Arbitrio, 0*75 id.-Consumo cal
culado durante el año, 1.300.—Produc
to anual, 975*00 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, uno.—Precio medio, 1*50 
pesetas.—Arbitrio, 0*15 id.—Consumo 
calculado durante el año, 6.500.—Pro
ducto anual, 975*00 pesetas.

Artículos: Huevos,—Unidades, cien. 
—Precio medio, 10'00 pesetas.--Arbi
trio, 1*25 id.—Consumo calculado du
rante el año, 60 000.—Producto anual, 
750*00 pesetas. .

Artículos: Leche,—Unidades, cíen li
tros.—Precio medio, 20*00 pesetas.— 
Arbitrio, 1'50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 250.500.—Producto 
anual, 3.757*50 pesetas. , .

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
logramo.—Precio medio, 2‘25 pesetas. 
—Arbitrio, 0‘25 id.—Consumo calcula
do durante el año, 24.850.—Producto 
anual, 6.212'60 pesetas.

Artículos: Paja, cereales, garrofas, 
etc.—Unidades, cien kilogramos. 
Precio medio, 4*00 pesetas.—Arbitrio, 
0*50 id.—Consumo calculado durante 
el año, 112.000. — Producto anual, 
560*00 pesetas. . .

Artículos: Leña.—Unidades, cien ki
logramos.—Precio medio, 2*00 pesetas. 
— Aibitrio, 0*10 id.-Consumo calcula
do durante el año, 870.000.-Producto 
anual, 870'00 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufac
turada y espelmas.—Unidades, un ki
logramo.—Precio medio, 3'00 pesetas. 
Arbitrio, 0*10 id.—Consumo calculado 
durante el año, 4,000.—Producto anual, 
400*00 pesetas,

Total, 14.500*00 pesetas.
Alayor á 18 de Agosto de 1916.—El 

Alcalde Presidente, Tomás de Salort, 
—P. A. del A,—El Secretario, Martin 
Timoner,

Núm, 2001
Ar b it r io s .—Acordado por el Ayun

tamiento al tiempo de aprobar el pro
vecto del Presupuesto Ordinario para 
91 ano de 1917 la creación de un Arbi

trio sobre inspección sanitaria de pes
cado, cuya tarifa es á saber:

Por la inspección sanitaria del pes
cado que se expenda en la Plaza Mer
cado y demás puntos de esta Villa, se 
pagará por cada kilogramo un céntimo 
de peseta.

Se anuncia al público á efectos de 
reclamación por término de diez dias á 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t in e s  Of ic ia l  de la 
jrovincia. e

Alayor 18 Agosto 1916.—El Alcalde, 
Tomas de Salort.—P. A. del A.—El 
Secretario, Martin Timoner.

Núm. 1994
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Subasta para la reconstrucción del cuerpo 
de edificio cocina de la habitación del 
Jefe de la Cárcel del Partido .
Diez dias después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en estas Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para la reconstrucción del edificio des
tinado á cocina de la habitación del Je
fe de la Cárcel Preventiva de este Par
tido con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de mil cuarenta y una pese
tas, sesenta céntimos y no se admitirá 
ninguna proposición que exceda de di
cha suma. Para tomar parte qn la su
basta deberán los licitadores constituir 
en la Caja municipal como fianza pro
visional el cinco por ciento del importe 
ó valor total de este contrato debiendo 
aumentar el rematante en concepto de 
fianza definitiva hasta el diez por cien
to de la cantidad en que le haya sido 
adjudicada la subasta. .

Modelo de proposición
Don.según cédula personal núme

ro..... que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta para la reconstrucción del 
cuerpo de edificio destinado á cocina 
de la habitación del Jefe de Cárcel Pre
ventiva, se ofrece á efectuar la recons
trucción de referencia, con entera su
jeción á aquellos por la cantidad de (en 
letras).....pesetas .... céntimos,

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas qua deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. El Alcalde Pre
sidente, P. A,, Pedro Pons Sitges. 

Núm. 1779
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1916.
Sesión ordinaria del dia 7.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pa
sado mes de Mayo,

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para este mes,

Quedar enterado de que con fecha 31 
de Mayo último el señor Gobernador 
Civil autorizó la transferencia del vi
gente Presupuesto,

Conceder varias licencias y aprobar 
varias cuentas,

Aprobar las cuentas por gastos de 
Beneficencia de Abril último,

Aprobar las condiciones adquisición 
de don Pablo Fernández Joel del solar 
de la casa número 34 de la Plaza de la 
Pescadería por 3.750 pesetas nomina
les de la Deuda municipal que se está 
emitiendo.

Solicitar del Gobierno conceda á Ma
hón iguales beneficios que está disfru
tando Barcelona á fin de que el pan 
pueda venderse á tipo que no sea gra
voso para la clase trabajadora,

Quedar enterado de una carta del 
Senador señor Marqués de la Cenia re

lacionada con loa deseos del Ayunta
miento respecto á itinerarios de correos 
marítimos,

Comisionar á los señores Alcalde y 
Carreras Hernández para que conven
gan con el propietario de los terrenos 
adquiridos pare ensanche del Cemen
terio de e3ta ciudad, el pago del pri
mer plazo á cuenta.

Telegrafiar al Diputado á Cortes 
Doctor Llansó apoye los deseos del 
Ayuntamiento de Cindadela para que 
no se varié el itinerario del vapor co
rreo de los martes.

A informe de la Comisión de Fomen
to varias instancias.

A estudio de la Comisión de Hacien
da, Cuentas.

A estudio de la Comisión de Gober
nación, petición de la señora profesora 
de la Escuela Nacional de párvulos pi
diendo se nombre una segunda pasante 
para poder atender á la enseñanza de 
los numerosos párvulos que asisten á 
la misma.

Y se levantól a sesión.
Sesión ordinaria del dia 14.-- Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Tomar nota de la petición de la seño
ra Maestra de la Escuela de párvulos 
para que se nombre una segunda Ayu
danta.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la cuenta de gastos y pro

ductos de Matadero de Mayo último 
con un liquido de 2.713*53 pesetas.

Conceder varios permisos. ,
Quedar enterado de haber sido esti

mado por el Sr. Delegado de Hacienda 
con fecha 26 de Mayo último» el recur
so presentado por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo de dicha Delegación 
de 23 de Julio de 1915 al declarar sub
sidiariamente responsable al Ayunta
miento del descubierto que con el Te
soro tiene uno que fué empresario del 
Teatro Principal.

Solicitar del Ministerio de la Guerra 
la derogación de la Real Orden de No
viembre de 1914 por la que se prohibía 
la construcción del tercer trozo de la 
carretera de Mahón á Fornells.

Telegrafiar al señor Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Ha
cienda y Presidente de la Junta Cen
tral de Transportes apoyando las ges
tiones que viene realizando el Diputa
do á Cortes Señor Llansó para que se 
conceda un lote de trigo á loa fabrican
tes de harina de Mahón. ,

Quedar enterado de haberse estima
do por el señor Delegado de Hacienda 
el recurso contra su acuerdo de 23 de 
Julio de 1915 declarando subsidiaria
mente responsable al Ayuntamiento del 
descubierto de un ex empresario del 
Teatro Principbl por el impuesto del 
Timbre sobre espectáculos públicos.

Que por Contaduría se presente un 
estado situación en 30 del actual de las 
partidas del Presupuestro de gastos 
vigente.

Que por la misma se forme el an
teproyecto de presupuesto ordinario 
para 1917,

Presentar en la próxima sesión el 
1 pliego de condiciones para el arrenda

miento del Teatro Principal,
■ La Banda municipal, á partir del 24 

del presente mes, tocará los jueves y 
días festivos en el paseo de Isabel II.

; El alumbrado de verano de los pa
seos de Isabel II y la Miranda se en
cenderá desde el 23 del actual

Telegrafiar al señor Presidente del 
Consejo de Ministros rogándole acon
seje á S, M. el indulto para el reo de 
Cenicero,

A informe de la Comisión de consu
mos estados de productos y cuentas de 
gastos de Mayo.

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, relación de recibos que por co
ches fúnebres está adeudando el Admi
nistrador de entierros D, Ginés Olaya.

A estudio de la Oomición de Hacien
da, cuentas.

A estudio de 1* Comisión de Fomento 
varias instancias.

A estudio de la Comisión de Goberna
ción, moción del señor Moneada propo

niendo la formación de anas nuevas 
ordenanzas para esta ciudad.

A estudio de la Comisión de Haden- 
da, moción del señor Pons Castell para 
que se proponga lo que estime proce
dente para el pago de las cuentas de 
imprevistos qne puedan ofrecerse en lo 
sucesivo, toda vez que la partida esta 
agotada.

A estadio del Secretario del Ayunta
miento, moción del señor Pons Castell 
para organizar el servicio de personal 
de oficinas. , ’

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21.—Acaer- 

dos: Apiobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Proceder en una de las próximas se- 
siónes al sorteo de amortización de 
2.500 pesetas de la Deuda municipal de 
250.000 pesetas.

Quedar enterado de los siguientes 
productos y gastos por Consumos de 
Mayo último:

In g r e s o s
PeMtu

Productos de la 1.a Tarifa, . 16,163*77 
Productos de la 2,* Tarifa, . 2,595'88

• . 18.759'65

Ga s t o s  
Personal.
Otros.
Cuota para el Tesoro.
Liquido para el Ayunt.®

. 3.234'50

. 111'12

. 9.237*11

. 6.176*92

. 18.759*65

Aprobar varias cuentas.
Exigir la presentación de la cédula 

personal corriente para el percibo de 
haberes y cualquier otro pago.

Solicitar del Director General de Co
rreos y Telégrafos el servicio diario 
doble del correo automóvil de Menorca.

Aprobar las condiciones de subasta 
para el arriendo por cinco años bajo 
el tipo de 5.000 pesetas del Teatro Prin
cipal.

Contestar al Diputado A Cortes señor 
Llansó que el Ayuntamiento sostiene 
su acuerdo para que no sea modifica
do el actual itinerario de correos marí
timos.

Someter á la Junta de Representan
tes de Ayuntamientos que ha de cele
brarse en Mercadal el martes próximo, 
el estudio que ha hecho la Comisión es
pecial sobre el proyecto de la Diputa
ción provincial para establecer arbi
trios sobre los productos que se expor
ten y crear la Mancomunidad Balear.

Solicitar del señor Ministro de Mari
na destine un buque de guerra á nues
tro puerto mientras duren las actuales 
circunstancias al objeto de que pueda 
prestar su auxilio á las tripulaciones 
de los buques que fuera de las aguas 
jurisdiccionales se vean obligados * 
abandonar la embarcación.

a  informe de la Comisión de Fomen» 
to varias instancias,

A estudio de la Comisión de Hacien' 
da: Cuentas.

A estudio de la Comión de Beneflcen* 
cía: Cuentas de gastos de Mayo.

A estudio de la Junta local de In8‘ 
trucción pública, Real decreto de 17 dé 
Mayo último concediendo facilidades í 
los Ayuntamientos para la construcción 
de grupos escolares.

Y se levanta la sesión,
Sesión ordinaria del dia 28,—A cner

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior, ,

Por sorteo quedaron amortizadas dos 
mil quidientas pesetas de la deuda da 
este municipio al 6 por 100 emisión de 
250.000 pesetas,

Conceder unos permisos y pagar va* 
rías cuentas.

Repartir por sorteo entre los niños j 
niñas de las escuelas nacionales «0 
municipio 200 libretas de la Caja P°9J 
tal de Ahorros con una peseta de í0' 
posición.

Quedar enterado de un telegrama re
cibido del señor Ministro de Marina.

A consecuencia de haberse 
las tripulaciones de buques hundid0 
por submarinos en aguas cercan®8 * 
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esta ciudad, el dia de hoy, se han al
bergado diez y siete tripulantes en la 
Casa de Misericordia y veinticuatro en 
0i Hospital Oivil.

Publicar el informe que na de darse 
¿ la Diputación provincial sobre su pro 
recto de creación de la Mancomunidad 
Balear y establecimiento de arbitrios 
sobre los géneros de exportación de 
Baleares.

Quedar enterados de unos acuerdos 
tomados por la Asamblea de Ayunta- 
mientes de Menorca celebrada en e 
pueblo de Mercadal el 27 de Junio úl I 
timo. e „

A informe de la Comisión de Fomen* 
to varias instancias. ,

A estudio de la Comisión de Hacien 
da: Cuentas.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en 

sesión de 6 de Julio de 1916.
' Mahón 19 Julio 1916.-El Alcalde, 
p. Q. de Moneada.—El Secretario, San- 
llago Maspoch.

Núm. 1707 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes i 
de Abril de 1916.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 1.°—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se acordó telegrafiar al Excelentisi- I 
mo Sr. Capitán General del Distrito 
enviándole afectuoso saludo de bien
venida por su regreso á Palma.

Se acordó declarar partidas fallidas 
por el impuesto de cédulas personales, 
en cantidad de novecientas seis pesetas 
setenta y cinco céntimos, según resulta 
del exámen del expediente y demás 
antecedentes relativos á dicho descu
bierto.

Sesión ordinaria en 2.B convocatoria 
del dia 8.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Hacienda la liquidación de 
la recaudación del impuesto de Consu
mos respectiva al mes de Febrero úl
timo.

Se acordó que quede sobre la mesa 
para su estudio á los fines que procedan 
la certificación del análisis de las aguas 
del pozo abierto en las próximidades 
de la Fuente pública del Paseo de San 
Juan.

Se acordó exponer al público por 
quince dias, á efectos de reclamación, 
una solicitud de la razón social «Viuda 
í Hijos de Juan Meicadal» solicitando 
instar un motor á gas pobre de quince 
caballos de fuerza.

Se acordó notificar á D. Miguel Sintes 
Mercadal proceda dentro el plazo de 
cinco días á la construcción de la acera 
perteneciente á la fachada de la casa

6, calle Nueve de Julio.
Se acordó que por el empedrador 

Uiunicípal se proceda A practicar un 
Reconocimiento á la acequia de la calle 
de S. Juan,

Se acordó pase á informe de la Oo 
misión de Policía Urbana, el estudio 
eobre el adoquinado de la calle de San 
Cristóbal,

Se acordó el pago de varias cuentas 
Con cargo á los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 15.—Se aprobó el acta de la 
^terlor. .
h8e acordó informe la Comisión de 
Policía Urbana sobre el estado ruinoso 
611 que se halla una pared medianera 
de las casas números 1 y 3 calle de San 
francisco.

8e acordó adherirse á los acuerdos 
Reptados por el Ayuntamiento de Le 
mona (Vizcaya). '

Se acordó pase á informe de la Co
pión de Alumbrado sobre la conve
niencia de reponer el farol que se habré 
Oprimido en la calle de Martorell.

Be acordó autorizar al Sr. Alcalde 
que sumisnistre, con cargo á 

beneficencia, los recursos que conside- 
fe necesarios al vecino Jorge Líorens 

Bagar que no puede atender á las más 
precisas y perentorias necesidades de 
su familia.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Caminos una moción del ter
cer Teniente de Alcalde B. Tuduri, 
sobre modificación del piso del Camino 
de S, Juan, inmediaciones del Predio 
Son Vivó.

Se acordó cursar telegramas á los 
Sres. Ministro de Fomento, Diputado A 
Cortes por Mahón y Presidente de la 
Cámara de Comercio de d’cha Ciudad, 
haciendo presente los perjuicios que 
ocasionaría la proyectada modificación 
del actual itinerario de vapores correos 
que tiene solicitado la Compañía Mari 
tima de Mahón.

Se acordó publicar los extractos de 
las sesiones de este Ayuntamiento en 
la prensa local.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 22.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior,

Se acordó aprobar los extractos de 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Marzo último.

Se acordó aprobar la liquidación de 
la recaudación del impuesto de Consu
mos respectiva al mes de Febrero úl
timo.

Se acordó nombrar Comisionados 
para las acostumbradas limosnas de 
pan y en metálico que se reparten á 
los pobres en la vigilia de Pascua de 
Resurrección.

Se acordó quedar enterado de haber 
sido adjudicado el remate de la subasta 
de los arbitrios sobre los perros á don 
Pedro Marqués Seguí por la cantidad 
de 1.005 pesetas anuales.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de esta Corporación por el 
fallecimiento del Concejal de este Con 
sistorio D. Lorenzo Torres Anglada.

Se ccordó colocar bancos en la Pes
cadería de la Plaza de Abastos para 
comodidad de los expendedores de pes 
cado.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo A los capítulos correspon 
dientes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pase á informe de la Co 
misión de Hacienda la liquidación del 
impuesto de Consumos de esta Ciudad, 
respectiva al mes de Marzo último.

Se acordó notificar á los propietarios 
de las casas números 1 y 3, calle de 
San Francisco, procedan al inmediato 
apuntalamiento de dichas casas por 
considerarlas ruinosas.

Se dió cuenta de varios expedientes 
de prófugos, pertenecientes A mozos 
del reemplazo de 1916.

Se acordó nombrar Comisionados 
para el juicio de exenciones ante la 
Comisión Mixta á loa Sres. Síndicos y 
Secretario.

Se acordó dirigir atenta exposición á 
la Dirección General de Correos y Te
légrafos para que sea declarada la 
Estación Telegráfica de esta Ciudad de 
servicio permanente en vez de limi
tado.

Se acordó subvencionar con cincuen
ta pesetas anuales á la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de esta Isla.

Se acordó prorrogar por tres meses 
más, la licencia que viene disfrutando 
el Concejal D. Francisco Roca Pone.

Se acordó nombrar Vocales de la 
Junta local de Instrucción pública á 
los Concejales D. Bartolomé Fedelich 
y D. Lorenzo Palliser.

Se acordó recordar á los maestros 
albañiles que en la construcción y 

| blanqueo de las fachadas de casas se 
provean de los correspondientes an- 
damios.

Se acordó celebrar una función con 
memorativa con motivo del centenario 
de Cervantes.

1 Se acordó tomar en consideración 
una moción del Concejal Sr. Palliser 
pidiendo el exacto cumplimiento de los

I artículos 82 y 186 de las ordenanzas 
I municipales.
I Los extractos que preceden fueron 

aprobados en sesión de seis de Mayo 
último.

Cindadela 12 Mayo de 1916.— 
P. A. del A.—Sebastián Febrer, Se
cretario.—V.e B.°—El Alcalde Presi
dente, El Conde de Torre-Saura.

Núm. 1708
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Mayo de 1916. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6. —Be aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó pase á informe de la Co
misión de Policía urbana las instancias 
de Juan Torres Salort y José Anglada 
Anglada solicitando hacer obras.

Se acordó conceder permiso á la ra
zón social Viuda é Hijos de Juan Mer
cadal para instalar en la casa n.° 1 de 
la calle dül Degollador un motor de 
gas pobre.

Se acordó pase á informe de las Co • 
misiones respectivas varias mociones 
referentes al mal estado en que se 
hallan algunas calles de esta ciudad.

Se acordó la distribución é inversión 
de fondos para el presente mes, y apro
bación de los extractos de las sesiones 
de Abril último.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo A los capítulos correspon
dientes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Be acordó aprobar la liquidación del 
impuesto de Consumos respectiva al 
mes de Marzo último,

Se acordó conceder permiso A Juan 
Torres Salord y José Anglada Anglada 
para efectuar las obras que tenían so
licitadas.

Be acordó pase A informe de la Co
misión de Policía Urbana una Instancia 
de D. Juan Bagur Bosch.

Se acordó asistir en Corporación á la 
Misa Pontifical y solemne Procesión 
que se celebrará en la Santa Iglesia 
Catedral en compensación de la fiesta 
de María Auxiliadora.

Se acordó agradecer al Sr. Alcalde y 
Concejales Sres. Oavaller, Oasasnovas 
y Pallicer el Interes que habían de
mostrado en bien de los intereses de 
esta localidad, en la reunión de repre
sentantes de todos los Ayuntamientos 
de esta Isla que tuvo lugar en la villa 
de Mercadal el dia 12 del actual.

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Sr, Llansó D putado á Cortes 
por Menorca, manifestando apoyará 
con insistencia la solicitud de este 
Ayuntamiento á fin de que se declare 
de carácter permanente la Estación 
Telegráfica de esta ciudad.

Se acordó dispensar un entusiasta 
recibimiento al Excmo. Sr. Capitán 
General de este archipiélago D, Fran
cisco M.a de Bórbon, y obsequiarle 
dignamente durante su permanencia 
en ésta.

Se acordó destinar diez pesetas con 
cargo A imprevistos para la suscripción 
á favor de la Cruz Roja de la Gran 
Bretaña.

Se acordó notificar A la propietaria 
del huerto de la casa n.® 9 de la calle 
de San Rafael, proceda dentro un mes 
A la reparación de una pared colin
dante con la calle de la Brecha.

Se acordó habilitar convenientemente 
uno de los departamentos del Depósito- 
CArcel de esta Ciudad, para el caso de 
tener necesidad de recluir provisional
mente algún demente.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo A ios capítulos correspon
dientes,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó conceder permiso A José 
Bagur Bosch para reformar el frontis 
de la fachada de la casa n,° 43, calle 
de la Purísima.

Se acordó pase A informe de la Comi
sión de Consumos la liquidación de es
te impuesto respectiva al mes de Abril 
último.

Se acordó resolver la instancia de 

3
D Juan Alberti Sintes, previniénendole 
que debe ir acompañada del oportuno 
plano del K’osco que solicita poder ins* 
talar en la Plaza del Borne,

Se acordó quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Presidente de la 
Excma, Diputación Provincial conce- 
diéndo el plazo de un mes para saldar 
el descubierto de la cuota provincial 
del ejercicio de 1915.

Be acordó transmitir un voto de gra
cias á todos los Señores que prestaron 
su concurso en la velada literario mú- 
sícal celebrada por esta Corporación en 
Commemoración del primer Centenario 
de la muerte de Don Miguel Cervantes 
de Baavedra.

Se acordó nombrar una Comisión pa
ra que estudie la manera y forma de 
tributar un entusiasta recibimiento al 
Excmo. Sr, Capitán General de Balea
res, durante su próxima visita A esta 
Ciudad.

Sesión ordinaria en 2. • convocatoria 
del día 27.—Sé aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó quede sobre la mesa para 
su estudio una carta circu'ar de la Di
putación provincial que comprende va
rios extremos referentes á arbitrios y 
creación de Mancomunidades,

Se acordó aprobar la liquidación del 
impuesto de consumos respectiva al 
mes de Abril último.

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Sr. Více-Consul Británico en 
Mahón,

Se acordó nombrar A D. Antonio 
Moyá Seguí Presbítero, Beneficiado, 
Capellán de la fiesta cívico religiosa de 
San Juan Bautista para el actual bie
nio de 1916 á 1917.

Se acordó tomar en consideración 
una petición de Lorenzo Pons Molí, so
licitando una gratificación en vista del 
escaso número de reses que se sacrifican 
en el Matadero.

Se acordó conceder permiso á don 
Juan Alberto Sintes para instalar un 
Kiosco en la Plaza del Borne,

Se acordó colocar la lápida corres
pondiente en la Plaza de Mahón de es
ta Ciudad,

Se acordó proceder á un recorrido y 
blanqueo del local destinado A Escuela 
de Párvulos de esta Ciudad.

Se acordó quedar enterado de haber 
arrendado á Pedro Salord Carretero 
el huerto del paseo de San Juan por el 
precio de sesenta y seis pesetas anua
les,

Se acordó ingrese en la cuenta de Be
neficencia municipal el producto obte
nido de la velada literario-musical ce
lebrada en obsequio de Cervantes.

Se acordó hacer una reparación en la 
puerta del Matadero, •

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo A los capítulos correspon
dientes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 11,—Se aprobó el acta 

celebrada en Marzo último, y se nombró 
una Comisión para el exámen de las 
cueotas municipales correspondientes 
al ejercicio del presupuesto de 1915, y 
que se formule el oportuno dictamen.

Sesión del dia 24. —Se aprobaron las 
cuentas municipales de 1915, y se acor
dó remitirlas al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, A los efectos 
prevenidos.

Los extractos que preceden fueron 
aprobados en sesión de tres de Junio 
último.

Cindadela 15 Junio de 1916.—P, A, 
del A.—Sebastián Febrer, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde Presidente, El 
Conde de Torre Saura,

Núm. 1925
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1916,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2,—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Sq  aprueba la distribución de fondos 
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para este mes presentada por el señor 
Presidente,

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales,

Se acuerda adquirir cuatro lámparas 
eléctricas con destino al alumbrado pú
blico.

Se acuerda proceder por la vi a de 
apremio contra los morosos por presta 
ción personal respectivos al año actual.

Sesión ordinaria en 2,a convocatoria 
del día 9,—-Se aprueba el acta de la 
anterior y el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en el mes de Junio,

Se aprueba la liquidación del apode
rado del Ayuntamiento de las operacio
nes verificadas durante el 2,° trimestre 
de 1916

Se aprueba una cuenta por servicios 
municipales.

Se acordaron los recargos municipa
les de los conceptos tributarios de este 
municipio.

Sesión ordinaria en 2.* convocatorio 
del día 16.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aprueban varías cuentas por ser
vicios municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatorio 
del dia 23.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueban varias cuentas por ser
vicios municipales.

Se acuerda nombrar comisionado 
para verificar el ingreso en caja de los 
mozos del atual reemplazo,

Se acuerda subastar los materiales 
sobrantes del derribo del abrevadero.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprueba el acta de la 
anterior.

Se aprueba el pliego de condiciones 
para la subasta de materiales proce
dentes del derribo de los abrevaderos.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
por servicios municipales,

Se aprueba el dictamen de la Comi
sión de obras respecto al abrevadero 
construido.

Se acuerda desistir del nombramien
to de representante de este Ayunta
miento en la Junta que ha de proceder 
á la aprobación del presupuesto carce
lario para 1917.

Se acordó conceder un mes de licen
cia al Sr, Alcalde Presidente para au
sentarse de esta población,

Aprobado el precedente extracto en 
sesión ordinaria del dia 6 de Agosto de 
1916.

Petra 4 Agosto 1916.—El Alcalde ac
cidental, Monserrate Galmés.—El Se
cretario, Jaime Bullan,

Núm. 1981
D, Jaime Serra y Orell, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
Gabierno de la Territorial de Palma, 
Certifico: que por decreto de esta fe

cha, el limo. Sr Presidente de esta Au
diencia ha acordado señalar, para dar 
comienzo á las sesiones del Tribunal 
del Jurado durante el tercer cuatri
mestre del corriente año, ei día veinte 
y tres de Septiembre próximo en el lo
cal que ocupa el Juzgado de instruc
ción de Mabón, el siete de Octubre 
inmediato en el que ocupa la Casa 
Consistorial de Ibiza y el nuevo de No
viembre siguiente el de esta Audiencia.

Y para su publicación en el tioLariN 
Of ic ia l  de esta Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley del 
Jurado, libro la presente de orden y 
visada por el limo. Sr Presidente de 
esta Audiencia y la firmo en Palma á 
diei y siete de Agosto de mil novecien
tos diez y seis.—Jaime Serra,—V.° B,° 
—Prat Gray.

Núm. 1991
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal, 

Letrado del distrito de la Lonja, encar
gado accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por bailarse en uso de licencia el señor 
Jue^ propietario.
Por el presente edicto, y para que le 

sirva de notificación, se hace saber á 
D, Bartolomé Aleo ver y Real, hoy de 
ignorado paradero, que en los autos 

ejecutivos seguidos contra el mismo á 
instancia de D. Jaime Brotad y Tomás, 
se pronunció la sentencia de remate, 
que en su encabezamiento y parte dis
positiva, es como sigue: <En la ciudad 
de Palma de Mallorca á diez y ocho de 
Enero de mil novecientos quince, don 
Antonio Bergali y Maig, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja; 
habiendo visto los presentes autos jui
cio ejecutivo promovido por D, Jaime 
Brotad y Tomás, procurador de este 
Colegio y vecino de esta capital, repre
sentado por si mismo y dirigido por el 
Letrado D. Manuel Fiol, contra D, Bar
tolomé Alcover y Real, industrial, ve
cino de la villa de Lloseta, en rebeldía, 
sobre pago de seiscientas veintis.ete pe
setas, cincuenta céntimos, intereses y 
costas y . . .«Fallo: que debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago á D. Jaime Bro
tad y Tomas de la expresada cantidad 
de seiscientas veintisiete pesetas con sus 
intereses á razón del cinco por ciento 
anual desde el dia diez y nueve de No
viembre del año próximo pasado, y de 
las costas causadas y que se causaren 
hasta efectuarlo, en todo lo que se con
dena al demandado D, Bartolomé Alco
ver y Real. Y por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha expresada. 
«Antonio Bergali y Maig=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
8r. Juez en la audiencia pública del dia 
de su fecha; doy fe=Ante mi, Guiller
mo Vidal»,

Palma diez Agosto mil novecientos 
diez y seis.—Juan Ginard.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1988
Don Ignacio deLecea y Gnjalba, Juei de 

primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
Hago saber á los herederos descono

cidos de D. Gabriel Serta de Gayeta y 
Serra de Marina que en los autos segui
dos ante este Juzgado y Secretaría del 
actuario que refrenda á nombre de don 
José Tomas Gari como director de la 
sociedad «La Equidad» contra doña 
Francisca Mesires Torres, Margarita 
Gomila Crespi, y su hija menor Marga
rita Rebasa Gomila, y contra los her
manos Martin, Gabriel y Catalina Re
basa Gomila, casada la última con Cris
tóbal Comas y Comas para que se de
clare que las tincas casa y corral sin 
número de la calle de Cementerio de 
La Puebla edificada sobre un solar pro
cedente de la finca «Sort d'Es Frare» y 
de «Can berra,» y una porción de tie
rra que comprende dos solares reuni
dos de número de la citada finca Sort 
d‘es Frare, están sujetos al censo de 
cuarenta y tres libras mallorquínas.

Y habiendo sido emplazados los de
mandados se ha persondo en los autos 
en nombre de ios hermanos Gabriel, 
Martin y Catalina Rebasa Gomila y en 
nombre propio y en el de madre y legi
tima representante de su hija menor 
Margarita Kebassa Gomila, su madre 
Margarita Gomila y en el de Fran
cisca Ana Simó Fiol en nombre pro
pio también y como tutora de la pu
pila su meta Francisca Mestre Torres, 
el procurador D. Antonio Salas, me
diante auto del veinte de Jumo último 
en el que solicita que arregladamente á 
lo dispuesto en el art.° 1482 del Código 
Civil se notifique á D. Pedro JuanCam- 
paner Llompart, á D. Juan Sena Benna- 
sar y á ios herederos desconocidos de 
D, Gabriel Serra de Gayeta y Serra de 
Marina, la citada demanda, citándoles 
y emplazándoles paia que en el térmi
no de nueve días (que se les ha con
cedido) en providencia del veinte y 
tres de Junio último, improrrogables, 
comparezcan en los autos y la contes
ten, quedando en suspenso el término 
de contestación para los compradores 
demandados ínterin no expiren los que 
para comparecer y contestar á la de 
manda se señalan á los vendedores se
gún tengo acordado en la mencionada 
providencia,

Y toda vez que el expresado herede
ros de D. Gabriel Serra de Gayeta y 
Serra de Marina se encuentran en ig
norado paradero se les cita y emplaza 
por medio del presente edicto para que 
en el término de nueve días comparez- I 
can en los mencionados autos, en forma, | 
bajo apercibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Inca á diez Julio de mil no
vecientos diez y seis.—Ignacio de Le- 
cea,—-Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1989
D, Juan Ginard y Ferrer, Abogado, JuA 

municipal del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
cuatro días los bienes muebles que se 
dirán, para hacer pago con su produc
to á la Sociedad Suiza de seguros con
tra los accidentes en Wmterthur de la 
cantidad reclamada por la referida Sa
ciedad en el juicio seguido contra don 
Juan Guasp y Payeras en el Juzgado 
municipal del Distrito del Congreso de 
Madrid, más las costas, cuyos bienes 
embargados al referido demandado, 
consisten en:

Una galera de cuatro ruedas, con tol
do forrado de lona, tasado en doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Y un carro para trasporte, tasado en 
cien pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la 
subasta y remate de dichos muebles el 
dia treinta del actual á las doce horas, 
en el local que ocupa este Juzgado, ba
jo las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes corres
pondientes á su avaluó, las que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente por los li- 
citadores, en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, sirviendo di
cha cantidad á cuenta del precio del re
mate al que lo obtenga y devolviéndose 
en el mismo acto á los demás.

3 .a El ejecutante ó el portador del 
exhorto podrán tomar parte en la su
basta y mejorar las posturas, sin nece
sidad de consignar el referido deposito.

4 .a Que los gastos de subasta, re
mate y nemas procedentes en derecho 
serán de cuenta del comprador.

5 .a Que la subasta se verificará en 
un solo lote.

6 .a Los muebles estarán de mani
fiesto en el domicilio de D.a Magdalena 
Cok, esposa del referido demandado 
D. Juan Guasp en el Ensanche, Hostals 
Nous.

Dado en Palma á diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos diez y seis.— 
Juan Ginard.—Ante mí, Jaime balvá, 
Secretario.

Núm. 1995
Juagado Municipal de Deyd

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal por 
renuncia del que la desempeñaba, los 
aspirantes á la misma podrán presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de este 
Juzgado en el plazo de treinte días á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción en el B, O. de la provincia.

Deyá 19 de Agosto de 1916,—£1 Juez 
municipal, Jerónimo Vives.

Núm. 1978
REQUISITORIAS

A los que abandoraron 26 bultos de 
tabaco encontrados en Cala San Vicen
te (Pollensa) el día 11 de Diciembre de 
1915 á fin de que en el término de 15 
dias contados desde su publicación en 
la Gaceta de Mddridl se presenten en 
este Juzgado de la Comandancia de I Marina Teniente de Navio Don Juan
Delgado Otoalaurruchi, caso de no 1 comparecer serán declarados rebeldes.

Palma 16 de Agosto de 1916,—Juan 
Delgado.

Núm. 1979
A los dueños de un falucho y tafeada 

que conducía éste apresado el dia 3 de 
Junio de 1916 en aguas de Oabo Blanco 
por fuerza de Ja Arrendataria de Ta
bacos á fin de que y en el término de 
15 días contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
se presenten en este Juzgado.

Palma 17 de Agosto de 1916,—Juan 
Delgado.

Núm. 1980
A los que abandonaron an falucho 

desconocido con 6 bultos de tabaco 
apresado el día 3 de Junio de 1918 eo 
aguas de Oabo Blanco á fin de que y 
en el término de 15 días contados desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of io ia i 
de la Provincia se presenten en este 
Juzgado de la Comandancia de Mario» 
Teniente de Navio Don Juan Delgado 
Otaolaurruchi, caso de no comparecer 
serán declarados rebeldes.

Palma 17 de Agosto de 1916.— Julo 
Delgado.

Núm. 1993
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES

En virtud de lo dispuesto en el Re
glamento de los Institutos generales y 
técnicos, desde 1.a de Septiembre pró* 
ximo, quedará abierta en la Secretaria 
de este Establecimiento, de 10 á 12 de 
la mañana, la matricula Oficial de loa 
estudios generales del Bachillerato, y 
la de la clase nocturna para obreros; y 
en la primera quincena de Octubre y 
á las mismas horas, para la enseñanza 
no Oficial (Colegiada),

Igualmente en la primera quincena 
de Octubre podrán mntricularse á la 
enseñanza Oficial como matricula ex
traordinaria loa que no lo hayan verifi» 
cado en el més de Septiembre, abonan
do los derechos dobles.

Se facilitará á loa alumnos en la por
tería del Establecimiento, una hoja im* 
presa, en la cual se expresará el nombre 
y apellido paterno y materno, edad, 
pueblo de su naturaleza y domicilíOj 
asi como las asignaturas en que desea 
ser matriculado, presentando al efecto 
la cédula personal los mayores de ca* 
torce años. "

Abonarán por derechos de matricula 
en papel de pagos al Estado ocho pese
tas por asignatura.

Además deberán entregar tantos tim* 
bres móviles de á 040 céntimos co« 
mo asignaturas se matriculen, más dos, 
uno para unir al primer pliego de p»Pel 
de pagos al Estado, y otro para el taldn 
resguardo. ,

También será preciso la presontaciéB 
de un certificado de revacuna.

Lo que se anuncia para conocimien10 
de los interesados, de órden del 
Director,

Palma de Mallorca a 18 de Agoste dfl 
1916,—-El Secretario, Magín Verdagu®f« 
—V,° B.°—El Director, Joaquín Botiá»
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Núm. 1996
D, Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agen‘ 

te Ejecutivo i.* Zona Palma de 
Arrendatario D, Bartolomé Mir G»16' 
fell.
Hago saber: Que el dia 9 de Septíe03" 

bre 1916 á las once se subastará 1® 91* 
guíente finca,

D. Francisco Oovas Pujol y D.a N»»' 
dalena Juaneda Tous.—Por una 
situada en el termino de Palm» y

' de Son Llull inmediato á lo Vileta-B^ 
da al Norte con tierras de Benito 
torell y Margarita Ferrer, Sur caeet 
de Juan Alemañy y María Ana Fr»° 
la» de Bartolomé Planas y Mar^** 
Oiiver, Este y Oeste con los

; nuevamente marcados, su capitftl1 
| ción es de 625*00 pesetas. Valor p*r*

subasta 420*C0 id. ava»*
En Palma á 21 de Agosto de l®*®*

El Recaudador, Jaime Ignacio Salo81'
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